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DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLIC/L TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

huae.,eyee obligan en In PenfnRula, islas ndyncont.es, Canarias y te- t IinnediatiincnteouqlQs sep.o«s Alcaldes y Seoreitariosreciban esta 
^^rioa do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias BÓtwHa uíTClAY^ díspondr/tn que fie fijé un ejeinplair én él iitio de 
^Vili Promul£aci¿n> 6* en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código | costumbre, donde permanecerá hafefa el tombo del Biguiente, 
?ÍSn'Síp^,Í2l,Oneia d01 aku,<'rn0Jtt^ obligatorias para la capital de i VonftwSo'f núm\í^dé\’íte
ÍiM d”c,adosde que b o  publican ofichilmonte en ella, y desde cuatro A n*,Umontq :para eu encuademación, que deberá verificarse al finid
i. ue8puis para los demos pueblos de Ja misma provincia. (Ixiy de d T ¿o cada som ostro " ' '

“oriembre de 1887). i j

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
. ? M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la Reina 

Victoria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de Asturias 
y demás personas de la Augusta Real familia 

^‘‘•-núan ain novedad en su importante salud.

(Gacsta 20 octubre 1921),

SECCIÓN QUINTA

Núm. 7,049.

^ulaiesig ie h S. H, s iunortal Ciiiil ie ZaragMí.
C| ^cclarada desierta la segunda subasta que se celebró 
. 10 de los corrientes, para el arbitrio de pesas y 
y^idas durante los ejercicios económicos de 1921-22 
(0i922-23, la Corporación, en sesión de hoy, ha resuel- 
p|.anUnciar una tercera licitación, introduciendo en el 
(,()le8o de condiciones algunas? reformas, entre ellas, 

más esencial, la de ampliar a cinco anualidades 
•926 ° arr’cn^° I06 en 3i de marzo de

subasta tendrá lugar a ,las 12 d,el día 5 de no- 
^^bre próximo, ajustándose al nuevo pliego que 
ÑeSla Ia referida fecha, estará expuesto al público en el 

Rejado de Hacienda de la secretaría municipal.
S pragoza, 19 de octubre de 1921. —- Por acuerdo de 

Mariano Berdejo.— V.° B.° — Eí Alcalde, José 
lcho Arroyo.

Núui. “ .047.
4iit& la iWd

cj^'biendo solicitado D. Enrique Bazán la instala- 
dtjn V funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 

Sspulcro, núm. 38, accesorio, con destino a su 

. industria de carnicería; se abre información de diez 
i días, durante los cuales serán oídos los vecinos más in- 
¡ mediatds al lugar de la instalación, cóhfortne 4 Jo pre

ceptuado en el artículo 817 délas Ordenanzas Muni
cipales. 4 .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1921.—Él Alcalde, JqSé 
Sancho Arroyo. . .

Núm. 5.048.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísimo 

Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de julio último.

Sesión del día 6,
Aprobar él acta de la sesión anterior.

- Rolevár a los individuos procedentes de la 
Gtíardia civil de la cóiidieián relativa a Jlevar 
dos años de residencia en .Zaragoza que soliqi- 
ten ellngb'esar en la Guardia municipal.

Aprobar dos' escritos de la Alcaldía, danjdo 
- cuenta de los sorteos celebrados para la amor
tización de bonos.

Conceder licencias para obras, traslado de 
cadáveres, etc. ____

Aprobar un dictamen 'relacionado con la exis
tencia do varios depósitos dé gasolina.

Nombrar una Comisión especial para que con 
el representante del contratista del áiumbrado 
se estudie la forma do llegar a un acuerdo so
bre la rescisión del con trato.

Con firmar en propiedad a Enrique Alguero 
y Zoilo (Quintana en los cargos de reparador y 
obrero del servicio del alumbrado público y en 
igual forma respecto al fontanero José Justo.

Rocti 11 car el concepto «bar» por. «horchate
ría* de la casa núm. 129, de la calle del Coso.
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Autorizar a D. Francisco Pineda para instalar 
un motor en la casa núm. 1. de la calle de don
Alfonsol.

Modificar el pliego de condiciones aprobado 
para la edificación en la huerta de Santa Fn- 

grNombrar a D. Mario Lasuén, Delegado del 
servicio de tranvías. e

Entregar al Patronato de Colonias escolares 
las 3.000 pesetas consignadas en presupuesto. 
' Conceder dos meses de licencia al Médico de 
la Beneficencia municipal D. Juan José Rivas y 
de un mes al oficial l.° D. Santos López, oficia- | 
les 2.0S, Sres. Mateos y Desentre y al o facial ter
cero D. Pascual Estrada. , ,

Enagenar a favor de D. Fermín pelmas, un 
terreno procedente del antiguo callejón deno- 
íninado cuesta de San Vicente.
Conceder un puesto para venta a Fernando 
Vidaller.

Autorizara D. Pedro López para traspasar 
una oueva^y eprral en^Villamayor.

Conceder a D. Miguel Bel el aprovechamiento 
de pastos de la mejana «Redonda» en Alfoces. 
' Aprobar las facturas de las Comisiones de b 0- 
mento, Gobernación, Hacienda y Montes.

Conceder a D. Alberto Ferrer, un terreno 
■para labores y siembras en el monte Restos ae 
Torrero; con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 13.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencias para obras, traslado de

Ratificar el acuerdo de 14 de abril último acer
ca de las Condiciones en que han de practicarse 
Jas obras dQ la casa núm. 5, de la calle de ban 
é Aprobar el proyecto provisional de ensanche 
de la última parte.de la Soberanía Nacional.

p. Adquirir siete escaleras para el servicio de
•^alumbrado. ' • /

Autorizar la instalación de motores a los se
ñores siguientes: a D. Patricio Hernando, para 
instalar un taller de preparación de ma( eras y 

j un motor de gasolina en la calle de Jesús, nu
mero 219; a los Sres. Tejero y Abrían, para un 

- táller mecánico y un motor eléctrico en la callo 
de Miguel Servet, núm. 15, ya D. Maximiliano 

cMuller, D. Martín Ledesma y D. Raimundo Mm- 
• guez. para colocar motores eléctricos en.la pla- 

z "de San Braulio, 12, Miguel Servet, 44 y Ave- 
tiida de Madrid, 47, resgeotivamente.^^^

Núm. 7.047.

UDMINISTIIÍCIÚN PRINCIPAL DE CORREOS OE ZARAGOZA

Anuncio.
, ■ Por orden de la Dirección general de Correos= y 
■ Telégrafos, se convoca concurso para dotar a la estafeta 

de Anza de local adecuado, con habitación para el Je
fe de la misma, por tiempo de cinco anos, que podran 
prorrogarse por la tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda de setecientas pese
tas anuales.' : ‘ ‘ '

Las proposiciones se presentaran ^ura" ncio en 
días siguientes al de la publicación de es ofici-
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las ¡ ¿Ki- 
na en la reíerida Administración de Correos > alSe 
mo día, hasia las cinco de la tarde, pudiendo enteta 
allí quien lo desee de hs bases del dmin¡stra-

Zaragoza, 18 de octubre de 1921. — Ll a u  
dor principal, Juan L Solsona.

Núm. 7.046.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Coronel Director del Parque de Intendencia de es

Ha"c=1 saber: Que el día 5 de
once en punto de dicho día, se ce.ebrarú pi . e|
en el Parque de Intendencia do esta capí» , eBto 
Tribunal nombrado al efecto, con nrre^ 0 Administración 
en el artículo cuarenta y ocho de la ley de Admi 1¡0
y Contabilidad de la Hacienda pública de Prl™ i.nrjn», sah 
de mil novecientos once, para la adquisición 1 carbo- 
lepa, cebada, paja para relleno y corta para píen» y 8ai 
nes de cok, mineral y vegetal, esparto, )a,)ón| n|ie(rosqu6 
sosa, baio las condiciones que se expresan en ios p i«. 
se haUaráQ de manifiesto con las muestras ‘^¿¿¡miente; 
bOrablcs,de nuevea trece, en lás oficinas fiel 86]|o
debiendo presentarse las proposiciones en P»P® ,a per- 
clase 11.1 y bajo sobre cerrado, acompañando 
sonal, último recibo de la contribución indu
guardo que acredite haber ingresado en la Laja a qü0 
el cinco por ciento del importe de su * 3VserVl:
deberá elevarse al diez por ciento al adjudmaM dei 
ció, sin cuyos requisitos no serán admitidos e ,
concurso. . . . . _ ap verifica^

Si se presentaran dos proposiciones iguales, su .Hgala 
en el acto, durante quince minutos, licitación por p <ternli' 
llana entre sus autores, decidiéndose por soiteo . qu6 
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreg 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo a'lem-. i &1 jo 
te los interesados cuanto previenen los arlicmo 
dicha Ley, en armonía con lo expresado 6» el i j p¡r8o*

Zaragoza, 19 de octubre de 1921.— El Coro
tor,.Antonio Bam. .

Modelo de proposición. n^
D......... vecino de........  habitante en ...... 'áe’c011'

mero..., habiéndose enterado del anuncio, P1 f»;? 
d¡,ciones para tomar parte en el, cóncu-rso auu aJ»
hoy en el Parque de Intendencia de esta cap t 
adquisicición de..... . y estando conforme coii métri60
ciones, se compromete a entregar...... qu’n " . métliC0, 
(en letra) al precio ...... (letra) pesetas el quint

Zaragoza. . de......de 192... ,r.nnftnte)(Firma del exponen

SECCIÓN SEXTA,

Núm. 1.039.
Cunchillos. u ¿6

A los efectos del art/bó del RéaLdecrcto^^^ 
septiembre de i Qi8, estara de manihesto, p fSo!^'j 
el reparto general en sus dos partes, real y f ji» 
formado para el año actual: durante dtcP )as reCU 
ser examinado por los interesados y pre v 
maciones que crean convenientes. Alcalde,

Cunchillos, 14 de octubre de 1921.—Id A 
mundo Agraz,

Níim. 7.04o.
Fuentes de Ebro. ¿si3

Formado el padrón de cédulas 
villa para el año estará de mamfiest^ ^ 
cretaríi del Ayuntamiento, durante el p zo g el 
días, pudiendo presentar reclamaciones co 
mo durante dicho plazo de exposición. Él

Fuentes de Ebro, 17 de octubre de 19^ 
calde, A. Veamonte.
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Núm. 7.041.
Jarque.

ormado el repartimiento genera! de este término 
Da^n°rk Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 

ra cubrir el^ cupo de consumos y déficit del presu- 
Dúhr° a"° económico actual, estará expuesto al 
mi Cn *a secretaría del Ayuntamiento, por tér- 
[reno ,de quince días, para que durante este plazo y 

s d^s después, puedan presentarse reclamaciones, 
' । seran admitidas si se consideran pertinentes.

ríe de octubre de 1921. — El Alcalde, Fran
cisco Vela. J

Núm. 7.042.
La Almolda.

challa vacante el cargo de Depositario de fondos 
nicipales de este,Ayuntamiento. Para su provisión 

Lcsempeño^rcgifán las condiciones que se encuen- 
.Co n j manifiesto al público, en esta Alcaldía, y se 
serc^' 6 Un P*azo de ocho días, contados desde la in- 
vin 100 de* Presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
en l 3' Para q09 l°s aspirantes presenten sus solicitudes 

secretaría municipal.
asado dicho plazo se proveerá.

San,3- A^blda, 14 de octubre de 1921. — El Alcalle, 
Santiago Escuer.

Núm. 7.056.
p . Mara.

Públ°r tlemP0 reglamentario, se hallarán expuestos al 
qu lco> cn secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
del Jlrocedanp la liquidación del presupuesto definitivo 
tii; .dno.econdmico de 1920-21 y el expediente de jus- 

5?cion de exceso de gastos.
Tr-. r.a, *9 de octubre de 1921.—El Alcalde, Pascual 
1 tobares.

Núm. 7.050.
r Monreal de Ariza,

este rccuent0 general de ganadería, correspondiente a 
en i.^111^*0 y/ño 1922-23, se halla expuesto al público, 
cin/^aria ^eesfe Ayuntamiento, por término de 

0 días a los efectos de reclamación.
.. ‘onreal de Ariza, a 17 de octubre de 1921.— El

Pablo Polo. 9
. Núm. 7.044.

Orera.
Csteor^Accionado el padrón de cédulas personales de 
,9271 municipal para el año económico de 
tari' Pertnanecerá expuesto al público, en la secre- 
Con'/ । CSte Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
este °S d.esde el siguiente ai en que aparezca inserto 
a in an,Unci° en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
^ efectos de reclamación.

qhr,leJ¡a'a de octubre de 1921.—El Alcalde, Joa- 
1010 ^astillo.

Núm. 7.040.
Sádaba.

rutiHCOr^a^0 Por cl Ay.untamiento Y Junta municipal 
ig c3r el acuerdo tomado por esta Corporación en

iUn*° último y dar por bueno todo lo actuado 
kl (|eC)° a *a construcción de edificio para Casa-Cuar- 
rre(')se a Guardia Civil y oficinas de Telégrafos y Co- 
^c! 8’ se ,anuncia al público para que pueda interponer 
de‘^^ciones dentro del píazo de ocho días a contar

CC^a úe ia publicación de este acuerdo en el 
esta/'7IN de la provincia. Durante este tiempo 
^icin3) espediente de manifiesto, en la secretaría mu
. Sá 1 1 Para q116 sea consultado por quien lo desee, 
jan,,,- bai a 15 de octubre de 1921. —El Alcalde, Ale- 

rino A moros.
Núm. 7.051.

Pa . ., Tierga- 
^aza t SU Prov's'ón en propiedad, se halla vacante la

nc Practicante titular de esta villa, con el sueldo | 

anual de cincuenta pesetas, las que se pagarán por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, más dos 
mil pesetas por las igualas de los vecinos pudientes de 
este pueblo, podiendo además el agraciado contratar 
libremente el servicio de la barba.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de esta 
villa por ocho días, pasados que sean se proveerá.

Tierga, 16 de octubre de 1921.—El Alcalde, Nicolás 
Berdejo.

Núm, 7.052.
, Vistabella.

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Practicante y Barbero de este pueblo, 
con el sueldo anual de mil trescientas pesetas cobra
das por trimestres vencidos.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 
treinta del actual. • . . ’

Vistabella, 15 de octubre de 1921. — El Alcalde, 
Tomás Mainar.

Núm. 5.024. ■ . ■ 
üncastillo.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa, 
durante el tercer trimestre del afio económico de 
1920 21.

(Conclusión).
Quedó la Corporación enterada de la corres

pondencia oficial.
Sé acordó recoger las quejas que formulan 

algunos ganaderos sobre la existencia de una 
vía pecuaria de La Sierra a la general, por la 
partida de Abeneja y que se consulte el caso al 
Distrito forestal por si en dicha dependencia 
consta o si tiene noticia de la aludida cañada o 
vereda. . .

Se acordó solicitar del Gobernador civil se 
clausure el Casino Independiente por faltarse 
descaradamente a su Reglamento y jugarse a 
los prohibidos.

Causó extrañeza la manifestación hecha por 
el Sr. Cortés referente a la propiedad de Ja era 
de los Frailes, acordándose que el Arbuniés, 
que es quien pretende ser el dueño, so las en
tienda con los propietarios que la vendieron al 
Ayuntamiento, y que si se construyeel Macelo, 
edificarlo en dicho sitio como 90 tiene pen
sado.

Y sin más asuntos,.se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el 19 do diciem

bre.
Se acordó arreglar el local antiguo de la Es-* 

cuela de niñas.
So acordó construir en los referidos locales 

casa y dependencias para Correos y Telégrafos 
una vez terminados los arriendos actuales.

Se acordó facilitar leña al oficial del telé
grafo y construir por cuenta del Ayuntamiento 
la caja que cubre la máquina-noria del pozo de 
San Felices.

Y sin más asuntos, so levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 26 de di

ciembre de 1922.
Se leyeron y fueron aprobadas las actas de 

las sesiones del catorce y diez y nuevo del 
actual.

Quedó la Corporación enterada do la corres
pondencia oficial.

Se dió cuenta de un escrito del dueño del 
local donde está instalado el Macelo, denun-
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ciándola terminación del contrato y pidiendo 
para lo sucesivo una renta de setecientas pese
tas anuales, quedando el asunto sobre la mesa 
por haber mucho tiempo hasta la terminación 
del contrato, treinta de junio próximo. .

Se designaron a los herreros Antonio Luis 
y Domingo Otal, para que en calidad de peritos 
examinen el estado de las máquinas-norias de 
los pozos públicos en vista de que termina el 
contrato con Manuel Gavin y para cumplimen
tar la condición referente al pago.

Se acordó celebrar una sesión extraordi
naria para estudiar una proposición hecha a la 
Alcaldía para construir el edificio Macelo y la 
contratación de un empréstito, para con su pro
ducto construirlo también y además las Es
cuelas. ,

Se autorizó a la Presidencia para que nom
bre dos o tres temporeros para confeccionar 
el censo de población.

Se acordó dejar sobre la mesa, para tratar en 
la próxima sesión extraordinaria, la instancia 
presentada por algunos vecinos sobre la pro
piedad del monte Valdurriás. .

Los Sres. Vives y Tirapo rogaron a la Presi
dencia para que mande se limpien las calles y 
se llame la atención del contratista del alum
brado, sobre las deficiencias que se observan 
en el mismo, ruegos que prometió cumplir la 
Presidencia. ' .

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada el 30 de di- 

ciciembre.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó autorizar al Alcalde, para que 

aprovechando su viaje a Zaragoza, visite los 
Directores de los Bancos regionales para ver 
el pensamiento de los mismos y si se puede 
contar con ellos para el empréstito de setenta 
y cinco mil pesetas, al interés del seis por cien
to, para con ellas atender a la construcción 
del Macelo y Escuelas.

Se acordó desechar el escrito de vanos ve
cinos presentado en la sesión anterior sobre 
la propiedad del monte Valdurrias por no ve
nir en condicionea legales.

Y no habiendo más asuntos por discutir, se 
' levantó la sesión.

Junta municipal. ' ‘
Sesión extraordinaria del 18 octubre de 1920.
Se acordó ratificar el acuerdo del Ayunta^ 

miento del día diez de octubre referente a sus
pender por tiempo indeterminado la construc
ción del edificio Macelo, y dejar sin efecto el 
Repartimiento general por no ser necesaria la 
cantidad que se destinaba para tal obra. Que se 
gire un nuevo reparto por las respectivas Co
misiones sin incluir las veinte mil pesetas pre
supuestadas para el Macelo aumentando en 
cambio tros mil pesetas para atender al pago 
de los aumento sufridos en los contingentes 
provincial, carcelario, alumbrado, etc., etc.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión. , 
Uncastillo, 1 de enero de 1921. —Ha sido 

aprobado el precedente extracto en la sesión 
que hoy, seis de marzo de 1921, ha celebrado el

Ayuntamiento. — El Secretario, Sebastián Sie
rra.—El Alcalde, Antonio Mola.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administra^iónde Justicia

3iyo de ser declarados lo¡ 
en las demás résponsab*. lid ades legales, de no v - 
procesados que a continuación se expresan, fn e r 
te lesbia a contar desde el dia de la que u 
cío en este periódico oficial y ante el Juez o Iri a todo-t 
señala, se les cita, llama y emplaza, encarga-f - a
las Autoridad.M y Agentes de la o
la Lusca, captura y conducción de aque^ns, po, ar, 
disposición de dicK) Juti o Trv:ur.a¿, con arrep 
«culos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento cw' 
del Código de. Justicia Militar y 367 de la ley de - ,
ciento de Maritia Militar.

Núm. 7.019. . 0
GUIRAL CRUELES, Paulino; hijo de Lu ad0 

y de Hilaria, natural de Caspe (Zaragoza), c y 
soltero, profesión sastre, de veintidós anos o . cj¿n> 
cuyas señas personales son: estatura un metro s 
tos diez y ocho mm., pelo castaño, cejas al ’ :ada, 
barba y boca regulares, color sano, trente ‘‘ .^¿ona 
aire marcial; domiciliado últimamente en J _n1pare* 
y sujeto a causa por deserción en complot; c 'an(e 
cerá, en término de treinta días, en barceloi > 
el Juez insrrucctor D. Julio Segura Nava ‘^^ería 
mandante con destino en el Regimiento de n¡ción 
de Alcántara núm. cincuenta y ocho, de g 
en Barcelona. novecientos

Barcelona, a doce de octubre de mu n 1 
veintiuno.— El Juez Instructor, Julio Segura.

PARTE NO OFICIAL

Milmarcos (Guadalajara). , cS
Durante los días 12, 13, 14 y 15 del Pr°xim3ense 

noviembre, tendrá lugar la feria que anualme ,b|¡. 
lebra en esta localidad, y por el presente se a e||a 
co, para conocimiento de todos los ganaderos q 
quieran concurrir, que a más de la obligecl01 co- 
nen según órdenes superiores de ir provistos ^^0 
rrespondiente guía sanitaria de sus gana-.iVg,bitrio 
también la de pagar a este Ayuntamiento (arifi,; 
municipal establecido con arreglo a la S1BL11^ ¡ar pafa 

Por cada cabeza de ganado caballar y 

sea° 

par8 

la venta, o‘25 pesetas. t3)
Por cada cabeza de ganado asnal para la

* Por cada cabeza de ganado de cerda may0 >

no para venta, o‘25 pesetas.
Por cada cabeza de ganado de cerda me > 

para venta, o‘o5 pesetas.
Por cada cabeza de ganado vacuno, ~ 

venta, ol2S pesetas. , *0
Por cada cabeza de ganado lanar y ca ’ 

o‘o5 pesetas. , , nastar L
Por el pago de estas cantidades, po< r ■ ,fer 

ganados por el término durante los cuatro reSpc 
y prórroga del siguiente, sin otra ‘
tar el término vedado de la hoja de *os 1,q S cO^

Ruego a los Sres. Alcaldes hagan sabe
tinos el contenido del presente anuncio.^ a E"3 1 * 

Milmarcos, 10 de octubre de 1921-

sea

no

id. ta

Pablo Iturbe. .

Imprenta del í'iospi^io- •

M.C.D. 2022


